
PLGA21:i0.febrero 18 do 087.- 

Al SoMor 

Intendente Municipal 

Da.JOROE E.YOUNG 

sU DESPACHO .- 

Ue mi máa atonta consideración: 

Cumplo on elevar o Vd.lo OsIDENANZA quo 

opto h.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Primero Sosibn Lxtroording 

ria realizada cl dio 13 de Febrero dei c‘o.aao.al  considerar el Lxpo 

diente: 0-85-86 DLJLJL JONCEJALCS JUSTICIALISTA Y F..•L;idVADa: Prg 

;,c:Uun Proyecto de Comunicación aef:Gestionor reactivación Junta do-

Promoci6n Industrial.- 

doncionándose lo siguiente: 

O a,  O  C N A ti Z A :  

A.:TICUL.0 1 0 -  COnstil4Ci4n:  Lu Junto do Promoción Industrial do Perol 
  mino funcionar; un la ciudad de Pergamino y tendrá domi 

cilio reali y legal en la :.lunicipalidad do Pergamino.- 
tetará constituido por: 

• intendonto Municipal 
- Ja funcionario representante do la Dirección de Planeamiento 

- Un funcionario reprosontento du la Secretario de naciendo.- 
- Dos reprotentantes del honorable Concejo Deliberante.- 

- Un representante de lo Cámara do Comercio o Industrie.- 

- Un representante do id Cooperativa Ildctrica de Pergamino 

- Un ~recontento del Centro do Ingenieros 

- Un representante do la Asociación do Arquitóctos 

- Un representante do lo Sociedad “ural do Pergamino 
- ún representante do la Federación Agraria de la localidad do porgg 

mino 
- Un representante do la empresas afincadas ou ol Parquo Industrial 

Dos representante do la C.G.T.local 
Logiuladores nacionales y provinciales oa ejercicio de sus funcio-
nes portonociontes al Partido do Porgamino 
Un representanto do ie Asociación de Cooperativas Agruries 

MalCULO .°-  ao constituirá una Mesa Ljocutiva que estará integrado- 
	  por: 

- El Presidente de la Junto 
- Un representante do la Dirección do Planeamiento 
- Un representante do la Cámara do Comercio o Industrio 

- Dos representante° del honorable .oncejo Deliberante 

At:TICULO 3°- Autoridadea 
	  Lo :.lous ‘jocutivu de lo Junto do Promoción lndustq u i _ 

•• •• 



.../// 

ostar6 compuesta por cinco (5) miombros y conformada do la siguiente 

í'orma: 

Un Presidente (cargo que será ejercido por el liv.endontu loniai--- 

pel) 

Un Secretario 

- Un Tesorero 

- Un Coordinador 

- Un Vocal 

iiflACULO 4° - 
 Se designaré un Secretario de la Mesa Ejecutivasan ca-- 

	  ráctor de ad-hoc y tendrá a su cargo las siguientes fun 

cianea: 

- Confeccionar las actas de cada reunión da lo Junta.- 

- Anticipar e los concurrentes a cada reunión el orden dol día.- 

- Comunicar la fecha y hora de coda reunión ordinaria y extruordine- 

vio.- 

MTICULO 5°-  Nombramiento 
	  Los miembros de la Junta serán constituido por resalo-- 

ci6n del Departamento Ejecutivo Municipal y e propuesto de los instl 

tuciones u los que pertenecca.“- 

n:ITICULU U ° -  Objeto Y finas  
	  Serán fines espoefficos du la Junta: 

- Informar y sugerir a la Autoridad do aplicación sobro aquellos as-

pectos y experiencias que hagan a usa mejor organización do la zo-

na respectiva.- 

-
Gestionar ante las autoridad°s competentes aquellas facilidades -- 

que tienden a promover la radicación de Industrial.- 

- .ealizar lea gestionas necesarias para concretar la rualizaci6n do 

estudios y obras de infraestructura bAuica para el desarrollo del-

Porque Industrial Pergamino.- 

AiJICULO 7°-  L•ami iones 

	  Se crean las siguientes comisionas en el momento de --- 

conetituir le Junta de Promoción Industrial: 

- Técnica 

- Legal y haciende 

- Prensa y Difusión 

• ,:elaciones P6blicas 

La Junta en rouni6n plenaria, 

misiones de carácter temporur 

quo cesarán un sus funciones 

	  funciones  

- 001 Presidente:  

-
Presidir y convocar las reunioaeu du la Junta y do lo ¡leso Ljocutj 

..-1/1 

resolverá sobre la creación de otras co 

io pare trotar temas especIficos las --

una vez cumplido su cometido.- 



va.- La Junta deborá ser convocada al monos una voz al mor ordina-

rionento,y 02 forma ostraordinario cuando sea menoster tratar al-- 

gdn tema do intorda o urgencia especial.-Las reuniones do la losa-

Ljecutiva serón convocador: nogdn surjo de la propuesta de sus finto 

gronteu.- 

- Asistir a las rounionos do .:omisiones cuando lo croa necesario.- 

- Proponer los temas de estudio y programa de actividades do la Jua-

tu para lograr el cumplimiento do loa finos específicos.- 

- Llovar u ostudio las propuestas quo so rociban on la primera rou-- 

- nión quo so realice.- 

- Suscribir con el Secretario todo la documentación,corrospondoncia- 

rosolucionos,pononcies y todos los actos quo fuero monoster para - 

le consecución do los finos.- 

- Intervenir en los debatas do la Junta y do las Comisiones con voz- 

- y sólo votará pura dirimir cuostionou on caso de empato.-

Po loe Comisionou:  

- Ion tareau encomendadas por el Proaideato on loa plazos-- 

:asignados.- 

- Informar al menos uno voz al mos al Presidente,de la marcha do los 

trabajos y gestiones oacomendadas.- 

Coordinador:  

- Ljercer ol control del cumplimiento de los planes do trabajo somo- 

tidoa a cado Comisión.- 

- Coordinar las distinta» comisiones cuando ol tema así lo roquiora. 

Vocales: 

Conformar las distintas comiaiones 

- Votar cuando so presenta cada moción y propuesto 

Presentar mocionea y propuestas para ser sometidas a voLación.- 

A TICULO 9 ° -  Son funcionas y atribuciones del Tesorero: 

a) Llevar la contabilidad y administración do los fondos do la Junto 

do Promoción Industrial do Pergamino, que so obtengan mediante sub 

sidios provenientes do las autoridades nacionalea,provinciales y-

municipalos,los 	serán depositados en una Cuenta Ispecial bajo 

ol rubro: "Junta do Promoción Industrial de Pergamino",a la orden 

conjunta del Presidente y Tesororo,pudidndolo hacer temblón el -- 

Proaidento y Socretario,previu autorización para ésto último do - 

la ;Uno ljecutiva.- 

b) Lfoctuar pagos en virtud do orden escrita del Prosidoato,refroad2 

da por el Seuretorio,sin cuyo requisito cubrí) responsable de los-- 

desembolsos que hiciere.- 

c) Prosontar,mensualmeate on las reuniones do la ;Asea Ijocutiva,un -

estado de Caja y anualmente un balance genoral,adornás do la pro
/

-- 

...' 



darlo atentamente.- 
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sentación ante la Tosorerta Municipal,do la documentación rolocio 

nada con rendición do cuantas.- 

AIZTICULO 10'- Teprosontación Municinol  
	  In cada comisión deberé l'atar representada la Municip2 

lidod a través do aue cuerpos Legislativos y ljecutivo,a través do -

por lo monos un integrante do cada poder,designado al efectehor las-

-..aridades correspondientes.- 

ATTICULO 11 °-  Ceda comisión elegiré un coordinador y un secretario-- 
  entre sus miembros,quienes tendrán lo misión do contra 

lar el cumplimiento do los planes de trabajo cometidos a considera-

ción do la misma y reaponderón por ello ante el Coordinador Gonoral. 

A.:TICULO 12°-  Las comisiones sesionarán válldamento convocadas por - 
  su coordinador,por el Presidente de la Junto o por lo-

meneo por dos do sus integrontes,con la intervención del Secretario. 

A,TICULJ 	.reuniones  
	  El Presidente convocaré a sesión ordinaria de lo Junta 

01 menos una voz aL mes,y extraordinariamento cuando el tratamiento-

do algén tomo especial lo requiera.- Citaré a sea miembros por cual-

quier medio.- Las reunionos serón reservadas,pero por simple mayoría 

la Junta puede resolver,realizar una reunión pública.- 

nTTICULO 14°-  La inasistencia injustificada o tres sesiones consecu- 
	 ;ivas o a cinco alternadas en el término de un orto 

caducar lo designación del miembro renuente,y el Presidente soli-

citaré a la entidad que represento lo designación do otro reproson-- 
tanto paro cubrir la vacante.- 

nTilCULd 15°-  Todos los cargos do los miembros de la Junta y do las- 

 - omiaionea serán ad-itonorem .-Los designados compromo 

ten su amplia colaboración en los tercias a realizar.- 

Ljecutivo- 

d la nisa.J 

soluciones con 

Lo Junta,previa aprobación del Oepartamonto 

Municipal,podrá contratar u personas ajOntlo 

do asesoramionto s estudios,etc.- 

La Junta sesionará válidamente con lo asistencia do 

las dos torearas partas do sus miembros y adoptará re-

al V0 j0 favorable do la mitad más uno do los prosea-- 

nnliCill.0 16 °- 

para trabajos 

ATTICULO 17 ° - 

tes. -  

AnTICGLO 18°-  Derógase todos •as normas que se opongan a la prosas-- 
	  te Ordenanza.- 

AnT1CUL0 19°-  Comuníquese al Departomento Ejecutivo a sus efectos.- 
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